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RESOLUCIÓN DE ALCALD~Í~A'----'--'----'3"-'7'""6__,-2=0Jl:.~l>:\1C .l.:Alc 

.luanjui.03 de Agosto del 2018. 

EL ALCALDE DE LA MU ICIPALIDAD PROVINCIAL DL: MARISC.i\l. 
CÁCERES-.IUAN.IUI. 

VISTO: El Oficio º 001-2018-COMITÉ VASO DE U:CHE .. SANTt-\ 
ROSA··. de fecha 20 ele .Julio del 2018. suscrito por la Presiclenrn del mencionado Comité la 
señora ZAIRA YUDITH VELÁSQUEZ GONZALES; quien a su vez pone ele conocimiento 
que en una illlportante reunión con tocias las socias llevada a cabo el día 02 de .Julio del 2018. ;1 
horas 03.00 p.lll. en las insta laciones del local del Comité ele Vaso ele Leche. con la finaliclacl de 
elegir a su nueva Junta Directiva. porque la .Junta Directiva anteri<H ya cumplió su per·iodn de 
dos (02) ai'íos. como se indica en el reglamento para CVI. que reciben apn)O de l,1 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. 

CONSIDE_RA_t-JDQ: 
Que. las Municipalidade son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomra 

política. econólllica y aclministrativa en los asuntos de su competencia. conforme a lo 
establecido en el Artículo 19-1° ele la Constitución Política del PerLr. ejerciendo esta potcqad 
dentro ele los térlllinos ele la legislación nacional. reg ional y local. como In <,e i'lala el 1\rtirnl,, 
VII ele! Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ele Municipalidades t'-, 27972: 

Que. el Artículo 111 ° de la Ley Orgánica de Municipa lielacles Ley N r 279T!.
Participación y Control Vecinal. indica lo siguiente: ""Los vecinos de una circunscripción 
nunicipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestión adlllinistrati, a y ele gobierno 
Municipal a través ele lllecanismos ele participación vecinal y ele! ejercicio ele derechos r,olíticos. 
ele conformiclacl con la Constitución y la respectiva ley ele la materia ... 

Que. ele conformidad con el Artículo 8..J de la I .C) Or¡!ánica rk 
Mu11icipaliclades- Lc) 27972. seña lado en el 2.2. ele la aprcciacii111 _jurídic:1 de la pre~e11t..:. e~ 
función específica e:-.:clusiva ele nuestra repre sentada el reconocimien to ele la mre, a .Junta 
Directiva del CVL ··SANTA ROSA .. , al contar está con los requi sitos para str aprobación. 

Que. el Artículo 1 º ele! Reglamento ele la Le) '\ 25307. que declarn de 
prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes ele Madres. Comités de \'a~o ,k 

Leche. Comedores Popular-es Autogestionarios. Cocinas Farnili ar·es. Centr·os 1 :11 11ili:11·L", . 
Centros Materno Infantiles) demús Organi1aciones Sociales ele na,e. en lo rekricln al '>L'n iein 
de apoyo alimentario que brindan a las familias ele menores recursos. 

Que. el Artículo 3° las Organizaciones Sociales de Rase (ORS) el que se n.:liL·re 
la Ley. son organizaciones autogestionarias formadas por iniciati\',l ele per~onas ele menore~ 
recursos económicos para enfrentar sus problemas alimentarios e11 l,1 perspecti,,a de alc:1r11:1r u11 
desarrollo humanos int egral. No persiguen lines políticos partidario~ ni pueden ~er ohicto lk 
manipulación política por las ,1u toridacles del Estado. 

Que. habie11do re, isctclo los actuaclos se corrobor:1 mediante Oficio N 001 -
2018-COM ITÉ VASO D E Ll: CHE --SANTA ROSA··. ele fecha 20 ele Julio del 2018. suscrito 
por la Presielenrn Sra. EDITI I SALA ZAR MOZOMBITE. solicita reconocimiento ele su nue, :1 
Junta Directiva del Comité cit.: Vaso ele Leche. ubicado en el Caser·io San .luan ele 1 ,1gun:1~ del 
Distrito de Juanjui Pro\'incia de Mari cal Cáceres ) con la Nota lnformati\a 079-CDS
MPMC-.l. pone ele conocimiento que cumple con los parámetros que la Le) nige. 

Que. mee! iante Not:1 1 n forrnati va N º 079-C~ DS-M 1>r-..1c -.1. de kcha .~O lk .lu I in 
ckl 2018. la enca rgada de l:i Gerencia ele Desarro llo Social Sn:1. rA I\JY A. ll[RRI R \ 
OLANO. indica que la Junta Directiva so licitante. cumple con todo los parámetros de h1 1 C) 

Orgánica ele M un ici pal id acles N º 2 7972. para el reconoc í miento. quienes asum i nin el c1rg,l por 
un periodo ele 2 ai'ios. a partir de la emi sión ele la resolución ele reconoc imiento . 

Que. medi ante Opinión Legal O 284-2018-MPMC-.l OAJ. ele lecha 31 de .luliu 
ele! 2018. el Asesor Legal opina que se cleclare procedente su petición ele la seiiora 1 1)1111 
SALAZ.AR M070MBITF.. Presidenta ele! Comité ele Vaso de Leche ··SANTi\ R(l\ ,\·· . 
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ubicado en el Caserío San Juan ele Lagunas del Distrito de .luanjui. Pn.l\ incia de Mariscal 
Cáceres, por consiguiente el presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de do, 
años. 

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa ) las 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo !º.-RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité V.i\o de 
Leche "SANTA ROSA'", ubicado en el Caserío San Juan de Lagunas del Distrito de Juan_jui . 
Provincia de Mariscal Cáceres, Región San Martín, para el desarrollo de sus actividades en el 
período 2018 al 2020 (2 años) la misma que está constituida ele la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS D 
Presidenta Edith Salazar Mozombite 
Vice-Presidenta Marina Villarreal Rojas 
Secretaria Rosa lina Flores Tocto 
Tesorera Graciela Vásquez Dávila 27753351 
Vocal GracielaTocto Carrasco 0096°776 I 
Fiscal 00966768 Nefith Tapullima Tapullima ~--------~---~----~--------~--- ---

Artículo 2º .- PÓNGASE la presente resolución en conocimiento de In 
Gerencia Municipal. Gerencia ele Desarrollo Social y a las integrantes del mencionado comité. 

Regístrese Comuníquese y Cúmplase. 


